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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 
SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN N° 0637-R-2016  
Huancayo, 1 3 JUL 2016 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto, el Oficio N° 015-2016-SIDUNCP del presentado el 19 de abril 201.6, a través del cual la 
Secretaria de Organización, actas e información del Sindicato de Docentes, comunica 
designación de representantes del sindicato para 'ejecutar las negociaciones del convenio 
colectivo. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolucion N° 0137-R-2016 de fecha 28 de enero 2016, se resuelve recomponer 
la Comisión Negociadora, para discutir el pliego de peticiones de los señores docentes, el mismo 
que a partir de la fecha quedará conformada por: Dra. Delia Palmira Gamarra Gamarra, 
Presidente, Dr. Víctor Javier Mendiola Ochante, Mg. Fritz Bernardino Ayarza Lozano, Abog. José 
Luis Velásquez Lazo, Secretario Técnico, Ernesto Gustavo Alderete Guere, Representante del 
Sindicato de Docentes de la UNCP, María Nola Núñez Samaniego, Representante del Sindicato de 
Docentes de la UNCP; 

Que, el Sindicato de Docentes comunica que en reunión del 12 de abril 2016, se ha designado 
03 representantes, para realizar las coordinaciones y ejecutar las negociaciones del convenio 
colectivo, recayendo la representación en: Arq. Edilberto Juan Bastidas Castro, Mg. Edith Rosario 
Huamán Guadalupe y Mg. Aníbal Huachos Pacheco; 

Que, según Informe N° 0896-2016-OGAL/UNCP presentado el 01 de julio 2016, el Asesor Legal 
manifiesta que de acuerdo el Artículo 47° del Decreto Supremo N° 010-2003-TE, el sindicato 
está acreditando a sus representantes, por lo que, conforme a lo establecido por el Artículo 48° 
de la misma norma, es necesario se integre a la Comisión de parte de la entidad; y 

De conformidad al Artículo 33° inciso c) del Estatuto de la Universidad y a las disposiciones 
conferidas por los dispositivos legales vigentes; 

RESUELVE: 
1° RECOMPONER la Comisión Negociadora, para realizar las coordinaciones y ejecutar las 

negociaciones del Convenio Colectivo de los señores docentes, el mismo que a partir de la 
fecha quedará conformada por: 

• Dra. Delia Palmira Gamarra Gamarra 	 Presidente 
Vicerrectora de Investigación 

• Dr. Víctor Javier Mendiola Ochante 
Director Oficina General de Planificación 

• Mg. Fritz Bernardino Ayarza Lozano 
Director Oficina General de Personal 

• Abog. José Luis Velásquez Lazo 	 Secretario Técnico 
Asesor Legal 

• Arq. Edilberto Juan Bastidas Castro 
Docente Facultad de Arquitectura 
Representante del Sindicato de Docentes de la UNCP 

• Mg. Edith Rosario Huamán Guadalupe 
Docente Facultad de Enfermería 
Representante del Sindicato de Docentes de la UNCP 

• Mg. Aníbal Huachos Pacheco 
Docente Facultad de Ingeniería y Ciencias Humanas Junín 
Representante del Sindicato de Docentes de la UNCP 

2° ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Dirección General de 
Administración, a través de las oficinas generales, oficinas y unidades correspondientes. 
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